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O C H O     C O L U M N A S     /     P R I M E R A S     P L A N A S 

 
“No pudo esquivar al becerrito y colapsó” 

 
“Acusa Percy complot del sindicato estatal” 

 
“Buscan cierre de bares cercanos a centros escolares” 

 
“Ya trabajan primera denuncia contra Fili” 

 
“Proponen empoderar a mujeres” 

 
“En San Salvador… ¡Liberan a funcionarios!” 

 

“Club Pachuca debe pagar impuestos como exige la ley, pero no con 

balones” 

 
“Ganará Pachuca 40% por parquímetros” 

 
“Mar de fallas afecta a actual Legislatura” 

 
“Guatemala no refugiará a criminales mexicanos” 

 
“Exonera Moreira a Moreira” 

 “Denunciará PAN a Morena en el Edomex; presunto desvío” 

 
“Trump: con el TLCA, grandes cambios o se acabará” 

P A R T I D O S     P O L Í T I C O S 
Crónica- Incumple mayoría de partidos con el tema de transparencia: Sólo dos agrupaciones políticas en 

Hidalgo cumplen con la totalidad de obligaciones en materia de transparencia y rendición de cuentas, tanto con un 
portal de internet con acceso a información, además de incluirlos dentro del sistema Infomex. Los Partidos 

Revolucionario Institucional (PRI) y Movimiento Ciudadano (MC) son las únicas cúpulas, de nueve con registro en 
la entidad, que ajustaron plataformas digitales y que responden oportunamente a solicitudes de información, a dos 

semanas de vencer el plazo establecido por ley. En la página de internet del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado (ITAIH) aparecen contactos vía 
telefónica y por internet para requerir información de seis partidos: PRI, MC, Acción Nacional (PAN), Nueva Alianza 

(Panal), Encuentro Social (PES) y Verde Ecologista de México (PVEM). Sin embargo, al consultar los sitios de internet, 
únicamente el PRI y MC tienen ligas actualizadas, además de que exhiben reglamentos, directorios, plazas, salarios, 

prestaciones, contratos, licitaciones y adjudicaciones directas, gastos en publicidad y comunicación social, 
proveedores, conexión con el sistema nacional de información, entre otros. En el caso del PAN, la página de internet 

exclusivamente muestra tabuladores salariales de integrantes del Comité Directivo Estatal, así como una publicación 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para Hidalgo. PVEM, Panal y PES mantienen portales 
en construcción, mientras que Movimiento Regeneración Nacional (Morena), Partido de la Revolución Democrática 

(PRD) y del Trabajo (PT) omiten por completo los artículos transitorios de la normativa estatal. Respecto al “sol 
azteca”, Morena y PT, debido a que todavía no habilitan el acceso de información mediante internet, a fin de 

solicitarles datos, es necesario remitir la petición directamente a la Plataforma Nacional de Transparencia, por tanto, 

los respectivos comités partidistas a escala federal tienen que asumir las diligencias de recepción y entrega. (Rosa 
Gabriela Porter, página 09) 
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El Independiente-PRI, único con obligaciones de transparencia en Hidalgo: El Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) es el único instituto político en Hidalgo que cuenta en su portal de Internet las obligaciones 

comunes y específicas establecidas en la Ley de Transparencia que entrará en vigor el 5 de mayo. Este diario 
consultó los portales web de los nueve partidos políticos con registro en la entidad y la mayoría carece de un sitio 

local, en cambio aquellos que sí cuentan no tienen dentro del apartado de transparencia las obligaciones 
establecidas en los artículos 69 y 75 de dicha ley. En el caso del PRI hidalguense ya cuenta con esos apartados en 

su página web por lo que cualquier ciudadano puede consultar. El artículo 69 del ordenamiento establece que los 

sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, en sus respectivos medios 
electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda la 

información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas. En ese sentido los partidos Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena), Encuentro Social (PES), del Trabajo (PT), de la Revolución Democrática (PRD) y 

Movimiento Ciudadano (MC) no cuentan con portal de Internet de la dirigencia estatal. Sin embargo, el transitorio 

primero de la misma ley establece plazo de seis meses a partir de la publicación del decreto en el diario oficial de 
la entidad para que partidos políticos cumplan con todos los elementos técnicos para la publicación, homologación 

y estandarización de la información que incorporarán en sus portales de Internet y en la plataforma nacional. 
Es decir, después del 5 de noviembre los nueve partidos políticos con registro en la entidad tienen hasta el 4 de 

mayo próximo para cumplir. (José Manuel  Martínez, página 06) 

I N S T I T U C I O N E S     E L E C T O R A L E S 
Crónica- Rechaza INE conformación de dos nuevas agrupaciones:  Debido a que incumplieron con el padrón mínimo 
de afiliados que requiere la ley, el Instituto Nacional Electoral (INE) rechazó el registro a dos de las 11 agrupaciones 

políticas a escala federal que solicitaron su inscripción para formar parte del sistema democrático; respecto a las 

organizaciones locales, el Instituto Estatal Electoral (IEEH) todavía no valida documentaciones. El Consejo General 
del INE avaló el registro de estas nueve asociaciones que se constituirán como Agrupaciones Políticas Nacionales 

(APN), luego de que concluyó la etapa de verificación por parte de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
Para constituir una APN deben contar con un mínimo de 5 mil afiliados, un órgano directivo de carácter nacional, 

delegaciones en al menos siete entidades federativas, documentos básicos que incluye la declaración de principios, 

programa de acción y estatutos, denominación distinta a la de cualquier otra agrupación o partido político, emblema 
y colores distintivos Las agrupaciones que obtuvieron su registro son: Vamos Juntos, Frente Humanista en 

Movimiento, Confío en México, Iniciativa Galileos, Comité Organizador Político Migrante Mexicano, Misión Esperanza, 
La Meta es un México Blanco, Alianza Mexicana Alternativa y Fuerza Migrante. Respecto a la Organización Auténtica 

de la Revolución Mexicana Nueva Generación y Es Momento de México, A.C., no cumplieron con la totalidad de 
requisitos. En Hidalgo las agrupaciones que remitieron su documentación fueron: Ciudadanos Hidalguenses en 

Acción A.C. “Podemos”, Fraternidad Socialista de Hidalgo A.C. Partido Socialista de Hidalgo (PSH), Organización de 

Ciudadanos Hidalguenses A.C. Partido de Ciudadanos Hidalguenses, Organización de Ciudadanos Hidalguenses 
Seamos Diferentes A.C. y Organización de Ciudadanos Impulso Humanista de Hidalgo A.C. (Rosa Gabriela Porter, 

página 09) 

El Independiente-Continúa Senado sin nombrar magistrado en el TEEH: Hasta el momento la junta de 

coordinación política del Senado continúa sin asignar magistrado en el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 
(TEEH). Desde que Ramiro Lara Salinas dejó el cargo en septiembre para integrarse como procurador de justicia, 

nadie ha sido llamado en su lugar. En el portal web del Senado, dentro de los acuerdos de la junta de coordinación 
política, solo está la ampliación y modificación de plazos de la convocatoria para el cargo de magistrado electoral 

local en Querétaro. El más reciente acuerdo publicado fue el 6 de abril que contenía la convocatoria para ocupar el 
cargo de magistrado del Tribunal Electoral de la Ciudad de México y de Puebla. En su momento, el magistrado 
presidente del TEEH Manuel Cruz Martínez dijo desconocer cuándo será el nombramiento, pues no existe fecha 
cierta para ello. “No nos han informado, esa es responsabilidad del Senado y hasta la fecha no nos han dicho nada, 
se supone que debió ser el 28 (de febrero) pero los tiempos del Senado son muy variables”, indicó. Sobre los 
aspirantes prefirió omitir algún comentario, pero “todos cumplen el perfil, salvo que el Senado diga otra cosa”. 
Anteriormente, la designación de los magistrados electorales era responsabilidad de los diputados locales. A raíz de 

la reforma electoral de 2014, y la desconfianza de los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática en 

el proceso de selección, otorgaron esa facultad a los senadores. (José Manuel Martínez, página 05) 
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El Sol de Hidalgo-INE ya no compartirá empleados: No será por estar fuera de la ley sino porque el Instituto 

Nacional Electoral (INE) enfrentará la madre de todas las elecciones al concurrir en 2018 las de presidente de la 

República, senadores y diputados federa-les y locales, que se evitará que el personal que se contrate trabaje de 
forma simultánea en el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEE). Esto lo dio a conocer el vocal ejecutivo de la 

Junta Local del INE en Hidalgo, José Luis Ashane Bulos, al ser entrevistado ayer en cuanto a la relación laboral que 
seis trabajadores contrajeron en este Instituto como administrativos y en el IEE cuatro de ellos como consejeros 

distritales y dos como municipales durante el pasado proceso electoral local 2015-2016. Explicó que en lo personal 

está en des acuerdo en otorgar los permisos para con-sentir esta situación en la que, subrayó, no se infringe 
ninguna ley o reglamento interno porque las seis personas contratadas en ambos institutos efectuaban labores que 

no se sobreponían en tiempo y lugar. Caso contrario, refirió el vocal ejecutivo de la Junta Local del INE, lo fueron 
algunos otros empleados que siendo capacitadores-asistentes electorales, su labor incluso comprendía el mismo día 

de la jornada electoral, y de haber sido consejeros en el IEE hubieran quedado sin atender una de las dos tareas. 

"No podría estar en el Consejo y capacitando gente. Se pidió que escogiera una de los dos empleos y como no hubo 
respuesta, se dio de baja uno de estos casos. Otras dos personas estaban en igual situación y prefirieron elegir uno 

de los dos trabajos", explicó José Luis Ashane, quien precisó que esos seis consejeros del IEE fueron contratados 
primero por el INE en tareas distintas. A pregunta expresa del reportero, planteó: "Soy de la idea de que no se 

autorice para 2018 estos permisos. Estamos hablando que para ese año serán 18 consejos distritales los que se 
integrarán por parta del IEE y sí tiene gente suficiente para ello. En la anterior elección recordemos que fueron 84 

consejos municipales y 18 distritales. "Pero no estoy de acuerdo y no porque estemos fuera de la ley, sino porque 

sí se pue-de distraer la atención. Pero de que son gente con experiencia, lo son, y por eso le son útiles al IEE", 
agregó José Luis Ashane, quien apuntó que, si la Junta General Ejecutiva del INE no toma un acuerdo para ello, 

desde la Junta Local tomarán previsiones para impedir que una persona trabaje para ambos institutos electorales. 
(Redacción, Ojo Política) 

C O N G R E S O 
Criterio-Congreso, sin presupuesto para subsanar goteras: La presidenta de la Junta del Congreso de 

Hidalgo, María Luisa Pérez Perusquía, reconoció falta de mantenimiento en la sala de plenos después de que la 

mañana de ayer la pared del lobby, que se ubica cerca de los sanitarios, presentara goteras. Para contenerlas, los 
trabajadores de limpieza utilizaron cubetas y botes de basura. En entrevista, Pérez Perusquía detalló que existen 

fisuras provocadas por el agua en esa zona.  Expuso que en este momento la solución es colocar estos recipientes, 
ya que el Poder Legislativo no cuenta con una partida presupuestal para repararlas. “Es la parte en donde se 

registran las mayores filtraciones y se tiene que poner atención. Seguramente tendremos que hacer un análisis de 
las necesidades de mantenimiento y derivado de lo que se arroje veremos cuáles son nuestras posibilidades, o pedir 

apoyo”, indicó. La presidenta informó que tienen la intención de hacer ajustes en el presupuesto destinado a viáticos 

para el ejercicio 2017 y reetiquetarlo a manutención. Para ello, mencionó, deberán trabajar en conjunto con la 
Secretaría de Finanzas Públicas. Asimismo, informó que la Torre Legislativa, inaugurada el 1 de marzo del 2016 y 

cuyo costó fue de 120 millones de pesos, también presenta goteras; sin embargo, no las ha contabilizado porque 
esperaran el tiempo de lluvia para poder “ver cuántas hay” y dar aviso a la Sopot. (Marisol Flores, página 09) 

Crónica-Urge análisis para revisar fallas en Torre Legislativa: (Jocelyn Andrade, página 03) 

Síntesis-Aprueban reformar la Ley de Acceso a las Mujeres: Por unanimidad de votos los diputados que 

conforman la sexagésima segunda legislatura del Congreso local aprobaron reformas a la fracción I del artículo 8 y 
la fracción XII del artículo 42  de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la entidad, para 

fomentar el empoderamiento de las mujeres de Hidalgo. Durante los trabajos de la primera sesión ordinaria de la 
semana en curso, se dio a conocer que la propuesta que establece que el Estado deberá proporcionar a las víctimas 

atención, asesoría jurídica, así como tratamiento psicológico especializado y gratuito que favorezcan su 

empoderamiento, la disminución de la conducta violenta y reparen el daño causado por dicha violencia, fue 
presentada por la diputada local del PRI Ana Leticia Cuatepotzo Pérez, A decir de la legisladora por el distrito de 

Tizayuca, “las mujeres empoderadas impulsan la economía, la productividad, el crecimiento; construyen sus 
derechos y aumentan sus oportunidades, por ello, empoderar a mujeres y niñas, promueve el desarrollo social, 
político y económico”. En tribuna y previo a la aprobación de los cambios a la citada ley el legislador del tricolor 

Horacio Trejo Badillo, señaló que en la misma ley también quedó establecido que  el estado también deberá 
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promover políticas de igualdad de condiciones y oportunidades entre mujeres y hombres, para lograr el 

empoderamiento de las mujeres y la eliminación de las brechas y desventajas de género. “Para que Hidalgo 
promueva la plena inclusión del talento, aptitudes y energía de las mujeres, es necesario impulsar medidas como 
el ‘empoderamiento de la mujer’, reconocido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y en su normativa a nivel local”. En tribuna, a  favor de la propuesta  participó el legislador por el distrito 
de Tulancingo, Luis Alberto Marroquín Morato, quien señaló que el empoderamiento como la capacidad para 

emanciparse de la propia vida y producir con ello cambios socioculturales, es necesaria en Hidalgo, por que las 

mujeres hidalguenses necesitan apoyos, pero también necesitan apoyarse en sí mismas. (Jaime Arenalde, página 
03) 

El Sol de Hidalgo-Estado propiciara empoderamiento de la mujer: (Redacción, Ojo Política) 

P L A N O     E S T A T A L 
Síntesis-Se encuentran en ejecución 22 obras carreteras: El gobernador Omar Fayad trabaja en el 
mejoramiento de las condiciones para el desarrollo de los hidalguenses; pues en lo que va de su administración se 

ejecutan 22 obras importantes de infraestructura carretera en Hidalgo. Siete de estas obras las trabaja la Secretaría 

de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial con recursos del estado, las cuales suman un total de 169 millones 
213 mil 791.86 pesos, en beneficio de más de 587 mil hidalguenses. Entre estas obras están la pavimentación con 

concreto hidráulico de la calle Antiguo Camino de FCC, en su tramo calle de Los Cisnes Sur a Av. Las Torres. 
También realiza la modernización del boulevard Juárez Sur segunda etapa, la construcción del boulevard Eje Oriente 

– Poniente tercer etapa, la modernización del boulevard de acceso a Tolcayuca y la modernización de la carretera 
estatal Pachuca-Actopan a San Juan Solís. Además trabaja la pavimentación de concreto hidráulico en Av. 

Carboneras – San Judas Tadeo y la reconstrucción de pavimento asfáltico de la carretera Santa María Tecajete – 

Zempoala. De manera conjunta con la delegación Hidalgo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), 
se ejecutan 15 obras con una inversión de 317 millones 397 mil 812.94 pesos en beneficio de 1,665,687 habitantes; 

dentro de las cuáles Omar Fayad ha dado el banderazo de salida y ha encabezado las supervisiones 
correspondientes. De estas 15 obras se destacan el inicio de obra de conservación de la carretera federal México – 

Laredo paso por Actopan del km 0+000 al 1+000, la modernización a 4 carriles de la carretera Portezuelo – Palmillas 

del km 64+500 al km 70+000, la inauguración de la carretera rural Cuesta Colorada – La Ciénega, así como la 
supervisión de la Pavimentación asfáltica Las Palmas – Cerro Verde, entre otras. Fayad subrayó la importancia del 

trabajo en conjunto entre la sociedad y gobierno para supervisar estas acciones a través de los comités de obra, 
creados por los mismos habitantes de los municipios, responsables de asegurarse de que las empresas constructoras 

cumplan con todas las especificaciones técnicas y realicen un trabajo de calidad. El gobierno federal en coordinación 
con el programa carretero del gobernador Omar Fayad, analizan constantemente cuáles son las obras que el estado 

necesita para brindar mayor seguridad a los usuarios al mismo tiempo que se generan ventajas competitivas que 

mejorarán las oportunidades de empleo y progreso en las diferentes regiones. El gobierno de Hidalgo apuntó que 
el trabajo en conjunto de los distintos órdenes de gobierno, sumado a una eficiente aplicación de los recursos, hace 

que los hidalguenses perciban el mejoramiento de su entorno a través de la consolidación de múltiples proyectos 
desarrollados en estos primeros siete meses de gestión de la administración de Omar Fayad. (Edgar Chávez, 

página 03) 

Plaza Juárez-Impulsa Omar Fayad la modernización de carreteras: (Redacción, página 3A) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S     L O C A L E S 
Milenio-Intelecto Opuesto… 
 

Municipios y prevención 
Con el inicio de la temporada de lluvias en Hidalgo vuelve a ser tema el trabajo que en materia de Protección Civil 

se ha realizado. Las demarcaciones, que tenían y siguen teniendo el gran pendiente de contar con un atlas o plan 

de riesgos actualizado o creado, adolecen de todo tipo de carencias en cuestiones de prevención para la protección 
de la población a causa de los fenómenos naturales. En regiones como el Valle de Tulancingo ya se comenzó con 

la instalación del Consejo de Protección Civil en donde los cuerpos de rescate de los municipios que componen dicha 
zona se organizan para evitar pérdidas humanas en caso de catástrofes. Quizá sea la zona más avanzada en la 

materia, que le ha costado sus dolorosas experiencias en la última década con lluvias y derrumbes, pero que han 
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logrado poner en acción planes importantes para edificar con visión de salvaguarda; actualmente, en Tulancingo se 

construyen drenes pluviales que permiten el desfogue de ríos y cauces naturales de agua. En la zona de Pachuca y 

el área metropolitana se cuenta con la mayor concentración de cuerpos de emergencia y respuesta inmediata, en 
donde con todo y ello se padece constantemente de problemas con inundaciones por las lluvias y sobre todo con 

accidentes vehiculares por la imprudencia al volante y la velocidad. En la sierra y huasteca se padecen de problemas 
similares, pero con consecuencias más graves debido a la composición orográfica del territorio donde 

constantemente se reportan deslaves carreteros y derrumbes en comunidades, donde por desgracia si se han 

registrado pérdidas de vidas en años anteriores. Ante tal escenario se requiere de un trabajo importante en las 
áreas municipales de Protección Civil en las que los ediles deben destinar de manera forzosa recursos para poder 

contar con equipo y personal capacitado, así como con la infraestructura necesaria para atender emergencias por 
lluvias, incendios, emergencias, y cualquier incidente. A nivel parlamentario federal se están haciendo cosas 

importantes. Ayer, el Pleno del Senado aprobó, con 87 votos a favor y cero en contra, un dictamen que reforma la 

Ley General de Protección Civil y la Ley de Aguas Nacionales, en materia de Atlas de Riesgo; documento que reúne 
información para adoptar acciones que prevengan o mitiguen efectos de fenómenos naturales. De acuerdo con la 

Cámara Alta, se consideró necesario reformar el artículo 19 de la Ley General de Protección Civil para otorgar 
atribuciones al Sistema Nacional de Protección Civil, con la finalidad de que éste pueda requerir la información 

necesaria a las entidades federativas, estableciendo el tiempo máximo para mantener actualizada la información 
del Atlas. 

 

 (Eduardo González, página 06) 

Capital Hidalgo-Por Sentido común… 
 

Goteras legislativas: 
Cuando Roberto Pedraza fue presidente de la Junta de Coordinación Legislativa del Congreso del Estado ocurrieron 

muchas cosas, algunas de ellas dejaron recuerdos nada gratos. Sucedió, por ejemplo, que al término de esa 

"legislatura", los equipos de televisión como cámaras, reflectores, pantallas, proyectores y dispositivos para la 
edición de las sesiones, propiedad del Congreso del Estado, desaparecieron como por "arte de magia". En esa 

legislatura, la LX para ser precisos, fue que comenzaron los trabajos para construir la denominada Torre Legislativa, 
una obra que fue objeto de duras observaciones por parte del Ejecutivo, dada la opacidad prevaleciente en esa 

Junta de Coordinación. En calidad de "elefante blanco", es que permaneció esa obra por espacio de ocho años. Para 

los gobiernos en turno, nada justificaba que los "eficientes" diputados locales estrenaran un edificio de lujo, en 
especial, por las deudas ancestrales del estado con la población menos favorecida, como por ejemplo los grupos 

indígenas del Valle del Mezquital, de donde es oriundo precisamente Roberto Pedraza. Fue hasta el periodo 
encabezado por Ernesto Gil, cuando la "quincuagésima legislatura" determinó continuar la obra y equipar la Torre 

Legislativa, para que los diputados de la LXII dejaran un legado a los que habrían de sucederlos. Y en efecto, los 

nuevos diputados, recibieron un recinto al que no le servían los elevadores, pues estaban deshabilitados y a seis 
meses de distancia, presenta una serie de fallas estructurales, que no sólo merecen ser corregidas, sino observadas 

por la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo (ASEH), organismo, por cierto, siempre "complaciente" con la 
legislatura en turno. Eso ocurre en la "caja de huevo", conocida también como Torre Legislativa, pero en el área 

vieja, que hace treinta años sirvió como palenque y hoy es el salón de plenos, las condiciones son más deprimentes. 
Yo creo que, en el recinto, donde discuten los diputados locales, deben ser tapadas las goteras y reparadas las 

fallas estructurales. En tanto, nuestros diputados locales bien podrían sesionar en la Arena Afición, un vetusto lugar 

que igualmente se encuentra en deplorables condiciones, pero que también sirve para espectáculos baratos, pues 
qué más da. 

 
(Edmundo Mendoza, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

 

: Que Dicen que Juan Ramos Cerón, presidente municipal suplente de Héctor Cruz Olguín en Actopan, está 
por concluir una serie de capacitaciones a nivel profesional en gobierno y administración pública en donde se ha 

especializado en la conformación de presupuesto con base en resultados, así como en gobernabilidad. En la región 
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se comenta que el médico oftalmólogo estaría alistando su incursión al gobierno municipal en caso de que el actual 

edil dimita o decida ir por alguna candidatura para 2018; cabe recordar que Ramos Cerón ya fue director del DIF 

local. 

: Que Ayer volvió la violencia a Pachuca con el homicidio de un joven en la colonia Palmitas y un cuerpo 
encobijado en La Calera, en Mineral de la Reforma, por lo que se prenden las alarmas en el área de prevención 

del delito en la capital hidalguense y la zona metropolitana; aunque de inicio las investigaciones señalan que 

se trató de hechos aislados, la descomposición del tejido social puede convertirse en un dolor de cabeza para las 
autoridades. 

: Que El gobernador Omar Fayad  dio a conocer que en lo que va de la administración, el gobierno ejecuta 22 

importantes obras de infraestructura carretera en la entidad. De estas obras, siete las trabaja la Secretaría 
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, con recursos del estado, y dichas obras suman un total de 169 

millones 213 mil 791.86 pesos, beneficiando así a más de 587 mil hidalguenses. El mandatario estatal dijo 

que en coordinación con el gobierno federal analizan constantemente cuáles son las obras que el estado necesita 
para brindar mayor seguridad a los usuarios. 

: Que en Tizayuca se espera una fuerte pelea por dirigir el comité municipal del Partido Revolucionario 

Institucional ya que los apuntados son varios según comentan, dentro de los mencionados están Juana 
Escalona, Alonso Chávez, Cesar Aguilar Garfias, Ernesto Quezada Susano, Ixchel Gutiérrez Montes de 

Oca, Andrés Zambrano Reyes, Valentín Chávez y Esther Salgado Flores, entre otros. Se espera que el 

proceso de selección se lleve en la clásica unidad partidista. 

 
(Redacción, página 06) 

Milenio-Las perlas… 

 
"Algunos de los bares quieren hacer caso omiso de las recomendaciones y es cuando vienen las multas, ahorita 

uno de los establecimientos acaba de pagar una por 10 mil pesos; esperamos que vengan otros más a cubrir con 

estas sanciones” 
Leonardo Escudero Sánchez 

Director de Reglamentos y Espectáculos de Pachuca 

"Tomar las previsiones necesarias en su hogar, revisar el mantenimiento preventivo como es el 
impermeabilizante; aquellas construcciones con paredes de adobe o muy antiguas, es recomendable que se haga 

una revisión estructural de las mismas” 

Enrique Padilla Hernández 
Director de la Subsecretaría de Protección Civil 

"Para mejorar el servicio se debe valorar y checar las denuncias en el 070 y han disminuido mucho respecto a las 

quejas en el servicio de recolección de basura. Estamos enfrentando la recolección como debe de ser, con 

responsabilidad” 
Joaquín Valdez Sandoval 

Secretario de Servicios Municipales de Pachuca 

 
(Redacción, página 06) 

Criterio-Se dice que… 

 

que donde permea la ingobernabilidad es en el Valle del Mezquital: en los últimos días funcionarios de San Salvador 
fueron retenidos en Santa María Amajac y en Tasquillo inconformes tomaron la presidencia municipal. La debilidad 

del Estado de derecho en estos sitios ha provocado que todos estos conflictos sean utilizados por partidos y 
asociaciones para el posicionamiento político, mientras los alcaldes son incapaces de mantener el control en sus 

territorios. 
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que desde ya el alcalde de Atotonilco de Tula, Julio Cesar Ángeles Mendoza, está impulsando a su esposa Marcela 

Cervantes para que sea la próxima candidata a presidenta municipal por su partido, ya que a todas las reuniones 
que tiene el presidente municipal lo acompaña su mujer como presidenta del DIF local, cargo que asumió tras dejar 

la secretaria municipal donde permaneció mientras su esposo estuvo siete meses en prisión.  
 

que en el Congreso del estado es todo un enigma a que se dedica el diputado local por Ixmiquilpan, Cipriano 

Charrez, quien además de ser el más faltista en las sesiones no más no se le ve y a las pocas sesiones a las que 
asiste sale corriendo para atender otros asuntos. Algunos de sus compañeros, incluso de bancada, creen que el 

diputado aún se cree alcalde de Imxiquilpan, donde gobierna su hermano Pascual. 
 

que Héctor Arana, secretario particular del presidente municipal de Tula, podría dejar el cargo para convertirse en 

el presidente del Comité Ejecutivo Municipal del PRI en esta ciudad, donde el contendiente más cercano es el 
exsecretario municipal Helmer Becerra. 

 
que si no existe transparencia en las declaraciones patrimoniales del gabinete municipal de Pachuca mucho menos 

en las licitaciones de obra pública que ha otorgado la alcaldía en lo que va de la presente administración, pero eso 
sí, a partir de esta semana se instalarán cámaras de video vigilancia en el almacén del departamento de Compras, 

para evitar que personal de esta área sustraiga materiales. ¿Tanta desconfianza tendrá de su equipo Yolanda 

Tellería? 
 

(Redacción, página 03) 

El Independiente-El Socavón… 
 

Ayer asesinaron a un joven al pie del colorido macromural pachuqueño, ese magnífico tapiz que traería paz y 

seguridad 
 

(Redacción, página web) 

La Crónica de Hoy-Arriba y Abajo… 
 

Arriba-Luis A. Marroquín. Con la experiencia alcanzada, por repetir como legislador local, Marroquín Morato 

ahonda en la pluralidad que percibe en el Congreso hidalguense y es que al convivir con más expresiones políticas 
se permitiría un nivel de mayor competencia en la máxima tribuna en la entidad. Si bien los retos aún son muchos, 

el representante por el Distrito Tulancingo tiene tiempo para demostrar sus capacidades 
 

Abajo-América Juárez. Hay momentos en que incluso siendo perredista no se puede "tapar el sol con un dedo" 

y eso fue lo que le pasó a la alcaldesa de San Salvador. El descontento social en la demarcación derivó en un hecho 
que puso a la munícipe en una complicada situación y es por ello que Juárez García no pasa precisamente por sus 

mejores días. 
 

(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías… 

 
LES LLUEVE 

Las recientes tormentas registradas en la ciudad de Pachuca dejaron en evidencia, una vez más, todas 
las fallas que arrastra el Congreso del estado, sobre todo con las deficiencias al interior de la 

denominada Torre Legislativa, obra que tardó muchos años en entregarse y que fue anunciada con 

“bombo y platillos”. Dichos conflictos estructurales afectan hoy a los actuales diputados y al personal 
que ahí labora, quienes en algunos casos tuvieron incluso que mover y sacar cosas ante las goteras. ¿Y 

los responsables del proyecto? Bien, gracias. 
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CONTRAS 

La propuesta del regidor panista de Pachuca, José Luis Zúñiga Herrera, de impedir la entrada a menores de 

edad a festejos taurinos en la capital hidalguense no cayó bien a  diversos sectores, sobre todo porque 
esta actividad se ha convertido en un amplio atractivo para visitantes en tiempos de feria. Como 

respuesta al regidor, promotores de la fiesta brava en Hidalgo ya preparan bases sólidas para 
presentar al cabildo de Pachuca en defensa de la actividad y generar el rechazo a la propuesta del 

munícipe, a quien calificaron como oportunista y desconocedor del tema. 

 
RETIRO 

Por cierto que desde ayer corren en redes sociales fotografías de un supuesto funcionario del 
ayuntamiento pachuqueño que, bajo orden expresa de la alcaldesa Yoli Tellería, anda quitando 

mantas y lonas colocadas por la población en algunas colonias donde se manifestaba la molestia que 

aún prevalece en contra de algunos delegados designados por la alcaldía. De resultar cierta esta especie 
habría una inminente violación a la libertad de expresión de los ciudadanos. 

 
DUDAS 

Señalaron los grillitos que quienes ya no pueden con la incertidumbre de cuál será su destino una vez 
instalada la nueva estación del Tuzobús cerca de la Central de Autobuses, son los choferes de taxis y 

combis que prestan servicio en esa zona de Pachuca. Argumentan que nadie se ha acercado a ellos 

para darles a conocer el futuro de estos sistemas de transporte, situación que en las próximas 
semanas pudiera generar una suspensión momentánea del servicio a manera de manifestación. 

 
(Redacción, página 02) 

P L A N O     N A C I O N A L 
El Universal-Guatemala no refugiará a criminales mexicanos: La fiscal general y jefa del Ministerio Público 

de Guatemala, Thelma Aldana, advirtió ayer que este país “nunca será guarida de delincuentes mexicanos” y anunció 

que dará un total respaldo a la Procuraduría General de la República (PGR) de México en el proceso que se inicia 
hoy para definir el futuro inmediato de Javier Duarte de Ochoa, el ex gobernador de Veracruz detenido el sábado 

en un complejo hotelero. En entrevista con EL UNIVERSAL, Aldana alertó que “efectivamente el arresto de Duarte 
es un mensaje de Guatemala. Lo que menos queremos es ser un país que tolere a personas buscadas por otras 

naciones. Al contrario, deseamos colaborar con los vecinos para ayudarles a hacer justicia”. “Es definitivo que no 
queremos convertirnos en una guarida de delincuentes mexicanos. Esta detención (del ex gobernador) también es 

un mensaje a los narcotraficantes mexicanos, de que en las fiscalías de su país y Guatemala estamos organizados, 

en comunicación con los ministerios públicos, y que estamos unidos para luchar en contra de la criminalidad”, 
recalcó. Lamentó que por falta de apoyo financiero de los gobiernos guatemaltecos al Ministerio Público, hay mafias 

mexicanas involucradas en Guatemala en tráfico de armas, narcotráfico, trata de personas y otros delitos en 
municipios “especialmente fronterizos con México”. Las declaraciones se registraron en la víspera de que hoy, a 

partir de las 13:30 horas (14:30 en el centro de México), el Tribunal Quinto de Sentencia Penal de Narcoactividad 

y Delitos contra el Ambiente, de esta capital, reciba al ex prófugo mexicano para preguntarle si acepta o rechaza 
ser extraditado a su país para enfrentar a la justicia como presunto culpable de delincuencia organizada y 

operaciones con recursos de procedencia ilícita que le atribuye la Procuraduría General de la República. Al 
preguntarle cómo se alista la fiscalía para la audiencia, Aldana contestó que “con seguridad, para que sea un proceso 

transparente, objetivo, con debido proceso, derecho de defensa y colaborando con la PGR en todo lo que se nos 

pueda solicitar”. Defensa guatemalteca. El Tribunal informó a este diario que dos abogados guatemaltecos 
presentaron ayer en la tarde un “memorial” para gestionar la defensa de Duarte. Juan Lemus Ramírez, secretario 

del tribunal, dijo que como la “acreditación” está en desarrollo, tiene prohibido identificar a los abogados y que la 
gestión se completará al iniciarse la audiencia en la sala de esa instancia en el piso 11 de la Torre de Tribunales, 

en la zona 1 de la capital. Lemus anunció el lunes que, si Duarte acepta ser extraditado, en unos 10 días a partir 
de este miércoles sería enviado a México, tras cumplirse las diligencias administrativas. Si se opone, se abrirá un 
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periodo de 60 días para que el gobierno mexicano, por vías diplomáticas, presente la solicitud formal, según el 

tratado de extradición de 1997 entre México y Guatemala. (José Meléndez, primera plana) 

La Jornada- Trump: con el TLCA, grandes cambios o se acabará: El presidente de Estados Unidos, Donald 

Trump, manifestó ayer que pretende realizar grandes cambios al Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN), el cual incluye a México y Canadá, o acabar con el pacto. El mandatario prometió que buscará 

hacer grandes cambios o de lo contrario abandonará el acuerdo, iniciado en 1994. En una visita de trabajo a Mil -

waukee, Wisconsin, reiteró los comentarios de su campaña presidencial, de que dicho tratado ha sido un desastre. 
El TLCAN ha sido muy malo para nuestro país, para las empresas y para nuestros trabajadores, aseveró. Asimismo, 

se quejó de que existan reglas y regulaciones horrendas para poder iniciar la renegociación del acuerdo, que 
incluyen una notificación oficial al Congreso y un periodo de espera de 90 días antes de poner en marcha las 

conversaciones formales con sus socios comerciales. Queremos empezar a negociar con México inmediatamente, 
pero hay disposiciones que ordenan esperar mucho tiempo. Se tiene que notificar al Congreso y tiene que haber 

una certificación. Entonces, no se puede hablar durante 100 días. Toda la cosa es ridícula, comentó entre aplausos. 

Hasta el momento el gobierno de Trump no ha entregado al Congreso la notificación oficial para el comienzo del 
periodo de espera, toda vez que aún no ha sido confirmado el nominado a representante comercial de la Casa 

Blanca, Robert Lighthizer, en el Comité de Finanzas del Senado. Aunque el secretario de Comercio, Wilbur Ross, 
compartió con varios comités del Congreso un borrador con los objetivos generales de la negociación del acuerdo, 

no cumplió con su expectativa de entregar la versión final antes del inicio del receso de primavera. Antes de abordar 

el tema del TLCAN, Trump aludió por primera vez de manera pública al diferendo con Canadá en relación con las 
importaciones de productos lácteos. (Notimex y Reuters, primera plana) 

Excélsior- Denunciará PAN a Morena en el Edomex; presunto desvío: El representante del Partido Acción 

Nacional ante el Instituto Nacional Electoral (INE), Francisco Gárate, denunció que el ayuntamiento de Texcoco 
transfirió al Grupo de Acción Política (GAP) más de 480 mil pesos en 2015, año en el que Delfina Gómez —candidata 

de Morena al Estado de México— era la alcaldesa. Dicho grupo es liderado por Higinio Martínez, actual alcalde de 

Texcoco. Derivado de esa irregularidad, el PAN prepara una denuncia ante la Fiscalía Especializada para la Atención 
de Delitos Electorales  (Fepade) y una queja ante el INE en contra de Morena y su candidata a la gubernatura del 

Estado de México, Delfina Gómez, por financiamiento ilícito a favor de ese partido, en el que están involucrados el 
morenista Higinio Martínez y su hermano, Alberto Martínez, este último extesorero del municipio de Texcoco. 

Excélsior obtuvo copias de dos pólizas de cheques, firmadas por Alberto Martínez, y en las que se puede leer, en el 
concepto del pago, que esos recursos fueron entregados a Grupo de Acción Política. 

Denunciarán ante la Fepade a Morena 

El PAN alista también una queja ante el INE por presunto financiamiento ilegal al Grupo de Acción Política en 2015. 
El PAN prepara una denuncia ante la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade) y una 

queja en materia de fiscalización ante el Instituto Nacional Electoral en contra de Morena y de Delfina Gómez, 
candidata a la gubernatura del Estado de México, por financiamiento ilícito en favor de ese partido. En los actos 

ilícitos están involucrados, además de Delfina Gómez, el alcalde de Texcoco y excandidato al gobierno del Edomex, 

Higinio Martínez Miranda, su hermano Alberto Martínez, extesorero municipal de Texcoco y Horacio Duarte Olivares, 
representante de Morena ante el INE, entre otros. (Aurora Zepeda, primera plana) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S     N A C I O N A L E S 
Milenio-El asalto a la razón… 

 
Iniciativa de ley engañabobos 

Ayer, el diputado federal Verde José Refugio Sandoval dijo esta imbecilidad: “Lo que queremos aquí es educar para 

que respetemos la vida en cualquier parte...”. Y para enfatizar tan desmesurado compromiso, afirmó que sus 
contlapaches del PVEM y sus alcahuetes del PRI “luchan para que en México se respete cualquier tipo de vida...”. 

No sé si todos a quienes alude lo intenten, pero a este mantenido del erario lo imagino luchando contra el personal 
de salud pública para impedir fumigaciones en charcos, esteros, lagos, lagunas y tiraderos de llantas donde se 

incuban los mosquitos que transmiten dengue, chikunguña, zika, fiebre amarilla y paludismo (o malaria). El rescate 
de la estupidez viene a cuento porque los verdes y los tricolores mataron ya el espectáculo del circo y este miércoles 

pretenden que el pleno diputadil apruebe una ley que acabará con los únicos 26 delfinarios que hay en México; 
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dejará sin empleo a centenares de familias, sin diversión a más de dos millones 200 mil visitantes y sin delfinoterapia 

a millares de pacientes, en su mayoría niñas y niños...  

 
(Carlos Marín, página 02) 

Milenio-En Privado… 

 

16 gobernadores presos, procesados o prófugos 
Apenas el pasado 15 de marzo apuntaba en este espacio que nunca como en ese momento se había registrado tal 

número de ex gobernadores en problemas con la justicia, presos, procesados o prófugos. Y le apuntaba que eran 
cinco los encarcelados: los priistas Mario Villanueva Madrid, de Quintana Roo; Andrés Granier, de Tabasco; Jesús 

Reyna, de Michoacán, y Flavino Ríos, de Veracruz, y el panista Guillermo Padrés, de Sonora. Sujetos a proceso bajo 
amparo, dos: Luis Armando Reynoso, panista de Aguascalientes, y Rodrigo Medina, priista de Nuevo León. 

Investigados, cuatro: César Duarte, de Chihuahua; Roberto Borge, de Quintana Roo; Fidel Herrera, de Veracruz, 

quien renunció al consulado de Barcelona para venir a defenderse de Miguel Ángel Yunes, según dijo al dejar el 
cargo, y Gabino Cué, de Oaxaca. Prófugos, tres: Tomás Yarrington, de Tamaulipas; Jorge Torres, de Coahuila, y 

Javier Duarte, la pieza más buscada, de Veracruz, todos priistas. Haciendo la suma eran 16 los ex gobernadores 
relacionados con problemas de justicia: cinco presos, dos bajo proceso en libertad, cuatro sujetos a investigación, 

tres prófugos y dos en libertad, uno tras ser encarcelado en España, Humberto Moreira, y otro luego de ser 

investigado en Estados Unidos, Eugenio Hernández. Hoy la cifra suma los mismos 16 ex gobernadores, más de la 
mitad del total de los estados, pero la situación se ha modificado con las capturas de Tomás Yarrington, en Florencia, 

y de Javier Duarte, en Guatemala, la declaración de prófugo de César Duarte, de Chihuahua, y la libertad por 
razones de salud pero sujeto a arresto domiciliario del veracruzano Flavino Ríos, los cuatro priistas. No ha habido 

una época en la que 16 ex gobernadores tengan procesos judiciales y menos que siete de ellos se encuentren 
encarcelados, lo que establece un antecedente, más que en la lucha contra la corrupción, que es central, en el 

combate a la impunidad, que es su motor. 

Retales 
1. Reos. Comparten penales Javier Duarte, en la cárcel de máxima seguridad, Matamoros de Guatemala, que forma 

parte de instalaciones militares del ejército de ese país, y el ex presidente Otto Pérez Molina, quien como coronel 
del ejército, en junio de 1993, detuvo y entregó a Joaquín Guzmán Loera, (a) El Chapo Guzmán; 

2. Presentación. Hoy será la audiencia de Javier Duarte ante el juez que le informará que fue detenido y 

encarcelado con fines de extradición a petición del gobierno de México. Y Duarte podría allanarse, como todo indica, 
para ser entregado a México en menos de diez días; y 

3. Mano. En Oaxaca, lo que hace la mano está haciendo la tras y por la denuncia en redes sociales, el secretario 
general de Gobierno de Alejandro Murat, Alejandro Avilés, renunció al cargo luego de que se hiciera público que su 

hijo usó un helicóptero oficial para irse de vacaciones con sus amigos. Y qué, ¿con la renuncia ya? 

 
(Joaquín López Dóriga, página 02) 

Milenio-Trascendió… 

 
Que por lo menos esta semana, el dirigente nacional del PRI, Enrique Ochoa Reza, hará mutis sobre el caso del ex 

militante y ex gobernador de Veracruz Javier Duartede Ochoa, detenido en Guatemala este fin de semana, pero 

quien tendrá la oportunidad de opinar al respecto será Manlio Fabio Beltrones, que hoy participará en un foro de la 
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México. Es bien sabido que el sonorense cuestionaba los excesos y escándalos 

del ahora procesado, mismos que le propinaron un revés durante su breve paso por la dirigencia tricolor. 
 

Que ayer los cabilderos a favor de las reformas a la Ley de Vida Silvestre que buscan prohibir los delfinarios 
anduvieron muy movidos en San Lázaro. Y es que buscaban a toda costa convencer a los legisladores de oposición 

para que cambien el sentido de su voto; sin embargo, todo parece indicar que, al menos los diputados de PRD y 

Morena, se mantendrán en su postura de no aprobar dichas modificaciones. Lo único seguro es que hoy se sabrá 
si la propuesta del PVEM, encabezada por Jesús Sesma, pasa al Senado para su análisis o de plano vuelve a la 

comisión dictaminadora. 
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Falta ver qué dice el PAN. 

 

Que a quien también se vio, pero en las instalaciones del Senado, fue a la secretaria general del PRI, Claudia Ruiz 
Massieu, quien se reunió con un grupo de correligionarias para tener un acercamiento, estrechar lazos y, de paso, 

pedirles que mantengan la unidad rumbo a las elecciones de junio próximo. 
 

Que en el PRI ponen cada vez más atención a la información sobre los recursos utilizados por Delfina Gómez, la 

candidata de Morena al gobierno del Estado de México, porque aseguran tener información respecto a la utilización 
de fondos provenientes de la Feria del Caballo de Texcoco, municipio del cual fue alcaldesa la abanderada de ese 

partido, así que buscarán que se aclare el origen del financiamiento a su campaña. 
¿Será? 

 

(Redacción, página 02) 

Criterio-Jaque Mate… 
 

Reino Ermitaño 
Es una paradoja que un gobierno que se precia de comunista se haya convertido en una monarquía absoluta. Pero 

no hay otra forma de describir la República Popular Democrática de Corea, mejor conocida como Corea del norte, 

la cual miente hasta en su nombre porque no es popular, ya que no es gobernada por ni para el pueblo, ni 
democrática, porque no tiene elecciones libres, ni república, porque el poder se transmite por línea familiar.  

El peligro brutal que el “reino ermitaño” representa para el mundo es producto de su misma estructura autoritaria. 
Es mucho más fácil que vaya a la guerra un régimen controlado por una sola persona, un hombre de 34 años con 

signos de megalomanía, que un país con contrapesos democráticos.  Corea del norte ha rezagado de manera 
vergonzosa a su pueblo. Después de la segunda guerra mundial toda la península era muy pobre, con un nivel de 

vida similar al de un país africano, aunque el norte era un poco más próspero. Después de siete décadas de régimen 

marxista en el norte y de libre mercado en el sur la diferencia se ha hecho notable. Corea del sur es casi un país 
desarrollado, con un producto interno bruto per cápita de 27,397 dólares, mientras que Corea del norte sigue 

viviendo como una nación africana, con un PIB por persona de apenas 642 dólares, menos de una décima parte 
que México con sus 8,981 dólares (2015, ONU). La mortalidad infantil de Corea del norte es de 26.21 por cada mil 

nacimientos vivos, frente a 4.08 de Corea del sur (2012, theguardian.com).  Entre 1994 y 1998 Norcorea sufrió una 

hambruna que provocó la muerte de entre 240 mil y 3.5 millones de personas. Tuvo que recurrir a la ayuda 
alimentaria de sus odiados enemigos, Estados Unidos y Corea del sur. El país sigue siendo incapaz de alimentarse 

por sí solo, pero el gobierno utiliza 22.3 por ciento del PIB en gasto militar contra 2.8 por ciento de Corea del sur 
(theguardian.com).  Uno podría pensar que nadie con una inteligencia mínima encontraría en Corea del norte un 

modelo a seguir, pero los políticos mexicanos nunca dejan de sorprender. Este 14 y 15 de abril una delegación del 

Partido del Trabajo de México, encabezada por su presidente Alberto Anaya, participó en los festejos del 
Taejangyeol, el Día del Sol, que coincide con el cumpleaños el 15 de abril de Kim Il-sung, el abuelo del actual líder 

norcoreano y creador del régimen en 1948 (regeneración.mx). No es la primera vez que el PT expresa admiración 
por el régimen norcoreano. Cuando en 2011 murió Kim Jong-il, padre del actual dictador, el partido lamentó el 

deceso del hombre que consideró “un líder del pueblo de Corea del norte. Quien con gran sabiduría condujo a los 
norcoreanos por el camino de la paz y el desarrollo económico, políticos, social y cultural”.  Es triste tener políticos 

en México que piensan que un régimen que ha despojado a sus habitantes de los derechos más elementales, que 

ha construido una dictadura, que ha provocado un retraso económico incalculable y que ha matado de hambre a 
cientos de miles o millones es un ejemplo a seguir. Lo más lamentable es que quienes sostienen esta posición 

afirman que son de “izquierda”. Curioso. Yo siempre pensé que ser de izquierda obligaba a defender la democracia 
y los derechos individuales y a combatir la pobreza. Previsiones 2017. El FMI subió ayer su previsión de 

crecimiento para el mundo de 3.4 a 3.5 por ciento en 2017, pero mantuvo la de México en 1.7 por ciento. Lo curioso 

es que Grupo Financiero Santander subió un día antes su predicción para nuestro país de 1.7 a 2.2 por ciento debido 
a una mayor demanda externa y a pesar de una desaceleración en el consumo interno. 

 
(Sergio Sarmiento, página 17) 
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El Universal-Bajo Reserva… 

 

Conductor de BMW hace amigo en prisión 
El conductor del BMW que chocó en Paseo de la Reforma, en cuyo siniestro murieron cuatro pasajeros, tiene un 

nuevo amigo en el Reclusorio Preventivo Norte. Nos cuentan que Carlos Salomón Villuendas convive y se apoya 
con Benjamín Serment, actualmente bajo proceso penal por la muerte de su padre el cineasta León Serment. 

Hasta el momento, nos comentan, Salomón Villuendas dice que entró en una etapa de amnesia y no recuerda los 

hechos ocurridos el 31 de marzo. ¿Quiénes visitan al detenido del BMW? Nos dicen que su madre y hermana 
acuden al centro de reclusión y le llevan medicinas y revistas de automóviles, que le sirven de pasatiempo para 

las siguientes semanas. La juez Gloria Hernández Franco fijó dos meses para la culminación de la investigación 
del accidente que conmovió a habitantes de la Ciudad de México. 

 

Otro viaje de Rubin a EU 
En busca de la nominación de embajador de Washington, el representante del Partido Republicano en México, Larry 

Rubin, estuvo la semana pasada en la capital de Estados Unidos, para dialogar sobre las relaciones bilaterales. Nos 
dicen que a don Larry le fue de 10 en sus diálogos con sus interlocutores, y tan es así que fue invitado nuevamente 

a una importante comida esta semana, para llevar un nuevo informe a un integrante del gabinete del presidente 
Donald Trump, un funcionario que reporta directamente con el magnate. Por esos caminos anda Rubin, nos 

comentan. 

 
La sobrina de Elba Esther 

Dos personajes aparecen detrás de una de las nuevas Agrupaciones Políticas Nacionales, las llamadas APN, que 
consiguieron su registro ante el Instituto Nacional Electoral. Se trata de la APN “La meta es un México blanco”, que 

encabeza Erika Hernández Gordillo, sobrina de la otrora todopoderosa ex dirigente magisterial Elba Esther Gordillo. 

Doña Erika fue diputada local plurinominal bajo las siglas de Nueva Alianza, aunque luego fue expulsada de ese 
partido. Además del parentesco con la maestra, al parecer también hay cercanía de esa APN con el presidente 

municipal de Cuernavaca, Morelos, Cuauhtémoc Blanco. Hay que recordar que las APN, que ya no tienen acceso a 
dinero público, pueden firmar acuerdos de participación electoral con partidos y coaliciones. Tradición obliga. Los 

Gordillo se mantienen en el negocio de la política. 
 

Pide senador más dureza contra aerolíneas 

Con buen avance, pero aún insuficiente, así consideró el senador Luis Armando Melgar, la aprobación en la Cámara 
de Diputados de la legislación que contempla sanciones a las líneas aéreas, en beneficio de los usuarios, cuando 

haya retrasos y cancelaciones. Las reformas fueron remitidas al Senado, donde don Luis Armando, luego de celebrar 
su aprobación, aseguró que trabajará para que se perfeccionen las medidas avaladas y se aprueben modificaciones 

que las hagan más claras, específicas y estrictas. Paralelamente, una iniciativa sobre el mismo tema, de la autoría 

del senador Melgar, se encuentra en San Lázaro para su discusión. 
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Reforma-Templo Mayor… 
 

LOS ALFAREROS de Metepec deben estar felices, pues en el Estado de México se dice que Alfredo del Mazo 

necesita un graaan cochinito como alcancía para todos esos recursos que no puede declarar ante las autoridades 
electorales. 

 
SEGÚN ESTO, el recurso del que disponen supera -por muuucho- el tope de gastos de campaña para los candidatos 

a la gubernatura, fijado en 285 millones 566 mil pesos. Y, agárrense, pues se dice que pronto les caerá un generoso, 

aunque no necesariamente legal, donativo proveniente de Hidalgo. 
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A ESO se suma la cuota que, según dicen, cada alcalde tricolor en territorio mexiquense debe aportar, cifras 

millonarias bajo el esquema en función del tamaño de cada municipio, o lo que es lo mismo: según el sapo es la 

pedrada. 
 

MÁS ALLÁ de que el nerviosismo de la cúpula tricolor es evidente, lo más interesante será ver cómo diablos le 
hará el instituto electoral mexiquense para explicar que no vio el derroche. 

 

SI QUISIERA, el gobierno de Guatemala podría ahorrarle a los mexicanos la espera y mandar de inmediato a 
Javier Duarte para ser juzgado acá. 

 
DE LO CONTRARIO el proceso de extradición podría tardar meses, dependiendo si el veracruzano decide estirar 

la liga en los tribunales guatemaltecos. 

 
TODO es cosa de que el ex comediante Jimmy Morales se ponga serio y, con la ley en la mano, expulse a Duarte 

de inmediato de territorio guatemalteco. ¿Por qué? Pues porque entró al país con papeles falsos, lo cual es una 
violación a las leyes migratorias. 

 
Y DE AHÍ se podría colgar Guatemala para no esperar el largo proceso judicial, sin menoscabo alguno a los derechos 

humanos del ex priista. Vaya, no sería la primera vez que se expulsara a alguien sin mayor trámite, pues justo así 

se hizo en 2012 con el empresario norteamericano John McAfee. 
 

NO SE VE un motivo por el cual Guatemala querría hacer esperar a México. A menos, claro, que allá tengan miedo 
que, en retribución, les mandemos de regreso a Arjona. 

 

¡QUIÉN los viera! Los hermanos Carlos y Raúl Salinas de Gortari ahora andan derramando tinta. El ex Presidente 
presentará la próxima semana su libro “Muros, Puentes y Litorales”, sobre la convivencia moderna entre Estados 

Unidos, Cuba y México. 
 

Y RAÚL presentará en mayo, en el mismísimo Palacio de Minería, su obra “Empoderamiento ciudadano a través de 
la tecnología”, en el que propugna por el uso de herramientas digitales para cambiar “la precaria cultura de la 

legalidad”. ¡Achúuu! 
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